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PROC. ORD No. 2021-00088  
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 12 de diciembre del año dos mil veintidós (2022), me 
permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra solicitud de ejecución. 
Sírvase Proveer. 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto el informe secretarial, respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir la solicitud y 
librar mandamiento de pago, se debe realizar la compensación respectiva en la oficina judicial de 
reparto, este Despacho dispone: 
 

Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE, a la oficina judicial de reparto para que surta 
la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por la apoderada de la 
ejecutante. Líbrese oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO 

LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado No. 11 fijado el VEINTIDOS (22) 
de MARZO del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Karen Paola Mesa Villamizar



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 35

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de noviembre del año dos mil veintidós (2022), me 
permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2021-00143, procedente del 
Tribunal Superior de Bogotá. El superior REVOCA la sentencia proferida el 13 de julio de 2022. 
Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas del proceso de la referencia como a 
continuación aparece:  
 

- A cargo de COLPENSIONES 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                        $50.000 °° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                                        $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                  $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES.                                                                                                                                    $00°° M/Cte  
 

-  A cargo de PROTECCION S.A  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                        $50.000 °° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                                        $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                  $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                         $00°° M/Cte  
 

- A cargo de PORVENIR S.A 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                        $50.000 °° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                                        $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                  $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                         $00°° M/Cte  
 

-  A cargo de COLFONDOS S.A 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                        $50.000 °° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                                        $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                  $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                         $00°° M/Cte  
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a cargo de las demandadas 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A, COLFONDOS S.A. PROTECCION S.A y en favor de la 
demandante, es la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) conforme a los valores descritos 
anteriormente.  

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad 
con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 



 

KS 

 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. Cumplido 
el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 11 fijado el VEINTIDOS 
(22) de MARZO del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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PROC. ORD No. 2021-00185  
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 02 de diciembre del año dos mil veintidós (2022), me 
permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra renuncia de la 
apoderada sustituta Dra. FRANCY ALEJANDRA ARGUELLO GARCÍA de la parte demandante. 
Igualmente, se observa memorial de notificación personal allegado por el señor MARCO ANTONIO 
GARCÍA MANCERA, quién no se encuentra reconocido en el proceso como apoderado judicial. 
Sírvase Proveer. 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto el informe secretarial, ACÉPTESE la renuncia presentada por la Dr. FRANCY 
ALEJANDRA ARGUELLO GARCÍA, como apoderada sustituta de la parte demandada, de 
conformidad con los lineamientos del artículo 76 del C.G.P aplicable por analogía en materia laboral, 
según el memorial radicado el 19 de enero del 2023, en consecuencia, se reasume el poder del Dr. 
DANIEL GIOVANNY DÍAZ GONZÁLEZ, como abogado principal.  

 
Ahora bien, respecto a la notificación de la entidad vinculada INVERSP S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN, allegada por el Dr. MARCO ANTONIO GARCÍA MANCERA advierte el Despacho 
que el mismo no cuenta con reconocimiento de personería jurídica para actuar en el presente asunto, 
no obstante, se indica que la notificación personal no cuenta de lleno con los requisitos expuestos en 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo que adolece de la constancia del acuse de recibo del mensaje 
de datos, en tal sentido, se REQUIERE a la parte demandante a fin de que realice el trámite de 
notificación en debida forma.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO 

LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado No. 11 fijado el VEINTIDOS (22) 
de MARZO del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 
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Karen Paola Mesa Villamizar

Juez
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Laboral 35
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de enero del año dos mil veintitrés (2023), me permito 
informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2021-00235, procedente del Tribunal 
Superior de Bogotá. El superior CONFIRMA la sentencia proferida el 16 de junio de 2022. 
Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas del proceso de la referencia como a 
continuación aparece:  
 

- A cargo de ROSMIRA GONZALES DE GIL  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:  Arch23                           $500.000°° M/Cte 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:  Arch 1Pag18                       $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                   $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                         $00°° M/Cte  
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor de la demandada COLPENSIONES, 
y a cargo de ROSMIRA GONZALES DE GIL, es la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad 
con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. Cumplido 
el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 11 fijado el 
VEINTIDOS (22) de MARZO del año DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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Karen Paola Mesa Villamizar

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 35

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de diciembre del año dos mil veintidós (2022), me 
permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2021-00258, procedente del 
tribunal superior de Bogota. El superior CONFIRMA la sentencia proferida el 13 de junio de 2022. 
Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas del proceso de la referencia como a 
continuación aparece:  
 

- A cargo de D & G CONSULTORES S.A. 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA: Arch26- Pag 2              $1.000.000°° M/Cte 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:  Arch 6                                              $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                   $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                         $00°° M/Cte  
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor del demandante y a cargo de D & G 
CONSULTORES S.A., la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad 
con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. Cumplido 
el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 
295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 11 fijado el 
VEINTIDOS (22) de MARZO del año DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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Karen Paola Mesa Villamizar

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 35

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de diciembre del año dos mil veintidós (2022), me 
permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2021-00322, procedente del 
Tribunal Superior de Bogotá. El superior REVOCA la sentencia proferida el 21 de febrero de 2022 y 
en su lugar DECLARA la ineficacia del traslado. Igualmente, se procede a practicar la liquidación de 
costas del proceso de la referencia como a continuación aparece:  
 

- A cargo de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                                    $50.000°° M/Cte 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                                         $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                   $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                         $00°° M/Cte  
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor de CLAUDIA PATRICIA 
HERNANDEZ DIAZ, y a cargo de COLFONDOS es la suma de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000). 
 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad 
con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. Cumplido 
el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 
295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 11 fijado el 
VEINTIDOS (22) de MARZO del año DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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PROC. ORDINARIO 2021-00332  
  
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 13 de enero de 2023. Me permito ingresar al Despacho el 
proceso de la referencia, informando que la parte demandante remitió notificación vía correo 
electrónico a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, sin que se evidencie recibido o lectura del mismo. Sírvase proveer  
  
  

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que se envió notificación a la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en 
cumplimiento a la orden judicial, sin embargo, no se evidencia constancia de recibido y/o lectura de la 
notificación 
 

En consecuencia, el despacho considera que al no estar notificada en debida forma la entidad 
demandada y con el fin de precaver una nulidad procesal y no vulnerar el derecho al debido proceso, 
defensa y contradicción, se requiere a la parte demandante, para que en el término de QUINCE (15) 
DÍAS, realice en debida forma la notificación. 

 
Una vez se cuente con dichas notificaciones y transcurra el término de traslado correspondiente 

ingresen las diligencias al despacho. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E. 

 
La Juez, 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) 

ART.41C.P.T.yS.S.y ART. 
295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 11 fijado el 
VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 
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PROC. ORD No. 2021-00354  
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 09 de diciembre del año dos mil veintidós (2022), me 
permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra solicitud de ejecución 
y poder allegado por la parte demandada. Sírvase Proveer. 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto el informe secretarial, SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada SABRINA DEL 
PILAR LASCARRO SIERRA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.010.223.798 y T.P. 333.931 
del C.S. de la J., como apoderada de la entidad LOPEZ CIA S.A.S. INGENIERIA ELECTRICA en los 
términos y para los efectos indicados en el poder conferido y visto en el archivo 40 del expediente 
digital. 

 
Respecto a la solicitud de ejecución vista en el archivo 41 del expediente digital, previo a 

decidir la solicitud y librar mandamiento de pago, se debe realizar la compensación respectiva en la 
oficina judicial de reparto, este Despacho dispone:  
 

Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE, a la oficina judicial de reparto para que surta 
la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por la apoderada de la 
ejecutante. Líbrese oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO 

LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado No. 11 fijado el VEINTIDOS (22) 
de MARZO del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado N° 011 fijado el 

(22) de MARZO  del año DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 
 

PROCESO EJECUTIVO N° 2021-00530 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de enero del año dos mil veintitrés (2023), pasa 
al Despacho el proceso 2021-00530, informando que se encuentra vencido el término 
concedido. Sírvase proveer.  

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno  (21) marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone programar para el día 

doce (12) de abril de 2023 a las once y treinta de la mañana (11:30 A.M.), la audiencia pública 
especial de que trata el artículo 443 del C.G.P, por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T 
y en concordancia con lo establecido en los arts. 32 y el parágrafo 1º del art. 42 del C.P.T y la 
SS, fecha y hora en la cual se resolverá lo que en derecho corresponda.   

 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la 

misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo 
respectivo, a efectos de que hagan parte de la diligencia.   

  
              

 
            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez 
 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
ccc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 011 fijado el (22) de marzo 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00568 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año 

dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2021-00568, informando que se recibe 

el expediente del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá quien CONFIRMO la 

providencia apelada. Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 21 de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede,  
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.   
 
Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en la providencia del 02 de febrero 

de 2022.  
 

         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 011 fijado el (22) de marzo 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. ORDINARIO N° 2022-00033 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo del 
año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2022-00033, por solicitud 
verbal de la Juez. Sírvase proveer.   

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 21 de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la entidad 
demandada presenta renuncia al poder conferido, razón por la cual ACÉPTESE la renuncia 
presentada por el Dr. ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, de conformidad con los 
lineamientos del artículo 76 del C.G.P aplicable por analogía en materia laboral, según el 
memorial radicado.   

 
REQUIÉRASE a la demandada para que constituya nuevo apoderado judicial.   
 
Ahora bien y una vez revisado el expediente administrativo aportado por la entidad 

pasiva, se observa que en los folios 112, 124 y 206, obran los actos administrativos RDP 010512 
del 28 de abril del 2021, RDP 015749 del 24 de junio del 2021 y RDP 019533 del 03 de agosto 
del 2021, a través de los cuales la demandada niega el reconocimiento pensional a Viviana 
Gómez con ocasión del fallecimiento de José María Barbery Valencia.  

 
Que conforme a lo reseñado, la persona antes referenciada podría tener interés en la 

prestación que se reclama en el presente proceso, por lo que se debe dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 63 del C.G.P., aplicable por analogía de que trata el artículo 145 del 
C.P.T., y se ordena VINCULAR como TERCERA AD EXCLUDENDUM a VIVIANA 
GOMEZ quien se identifica con C.C.37.900.583 

 
En consecuencia, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a VIVIANA GOMEZ, esta 

providencia, según lo previsto en el numeral 1º del literal A del artículo 41 del CPTSS, para lo 
cual deberá tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y la dirección 
de notificación reseñada en el folio 136 del expediente administrativo. Dicho trámite se 
encontrará a cargo de la parte actora. 

 
Atendiendo la intervención ordenada no es posible realizar la diligencia fijada y una 

vez se realice la notificación de los intervinientes se fijará la fecha para la audiencia de que 
trata el Art. 77 del C.P.T y S.S. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

 

 

 

egs 
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PROC. ORD No. 2022-00062 
 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 13 de enero de dos mil veintitrés (2023), me permito 
ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que se encuentra notificación pendiente 
de realizar. Igualmente obra solicitud pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en providencia de fecha 3 

de agosto de 2022, se ordenó integrar como litisconsortes necesarios por pasiva a los herederos 

determinados de LODIS DEL SOCORRO YERENA DE PINEDO, esto es, ARLEIDYS PINEDO 

YERENA, MARLIN PINEDO YERENA, JACQUELINE PINEDO YERENA Y MARLON PINEDO 

YERENA, sin embargo, se advierte que la parte demandante no ha cumplido con lo ordenado por el 

Despacho consistente en notificarlos del auto admisorio de la demanda.  

 

En consecuencia, en aras de garantizar el derecho al debido proceso y de defensa, se requerirá 

a la demandante para que en el término de 15 días proceda a notificar a ARLEIDYS PINEDO 

YERENA, MARLIN PINEDO YERENA, JACQUELINE PINEDO YERENA Y MARLON PINEDO 

YERENA, una vez realice el trámite, ponga a disposición del despacho las constancias de rigor para 

dar continuidad al proceso de la referencia. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada SIRENA ESTEFANÍA ROSERO RIVERA 

identificada con la cédula de ciudadanía 1.018.479.607 y T.P. 338.939 del C.S. de la J., como apoderada 

de la UNIDAD DE GESTIÓN DE PENSIONES Y PARAFISCALES - UGPP, en los términos y para 

los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que obra solicitud de la doctora SIRENA ESTEFANÍA 

ROSERO RIVERA, remitase por secretaria link del expediente al correo electrónico de la apoderada, 

esto es, srosero@ibtaxlegal.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

La Juez,  
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
  



 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) 

ART.41C.P.T.yS.S.y ART. 
295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 11 fijado  el 
VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 
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AP 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de enero de 2023, me permito informar al Despacho 
que a la fecha se recibió el proceso No. 2012-00855, procedente de la Corte Suprema de Justicia –
Sala Laboral. El superior NO CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Bogotá proferida el 30 de octubre de 2020. Igualmente, se procede a practicar la liquidación de 
costas del proceso de la referencia como a continuación aparece:  
 

- A cargo del demandante  
 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:              $50.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:               $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                       $4.700.000°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                            $00°° M/Cte  
 
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   

EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a cargo del demandante y a favor de las 
demandadas Fiduprevisora, Federación Nacional de Cafeteros de Colombia y Asesores en Derecho 
S.A.S, la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($1.583.333,33) para cada una de las 
demandadas. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad 
con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. Cumplido 
el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
  



AP 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 
295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 11 fijado el 
VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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AP 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de enero de 2023, me permito informar al Despacho 
que a la fecha se recibió el proceso No. 2015-00725, procedente de la Corte Suprema de Justicia –Sala 
Laboral. El superior NO CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bogotá proferida el 29 de enero de 2019. Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas 
del proceso de la referencia como a continuación aparece:  
 

- A cargo de la demandante  
 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                       $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:               $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                       $4.700.000°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                            $00°° M/Cte  
 

- A cargo de PAR ISS 
 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                       $3.000.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:               $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                                      $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                            $00°° M/Cte  
 
 
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   

EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a cargo de la demandante y a favor de las 
demandadas Fiduciaria Agropecuario, PAR ISS y Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, 
la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($1.566.666,67) para cada una de las demandadas. 

A cargo del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado – PAR 
ISS y a favor de la demandante la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000). 

Además, obra memorial allegando poder. Sírvase Proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada VANESSA 
FERNANDA GARRETA JARAMILLO, identificada con la cédula de ciudadanía 1.085.897.821 y T.P.  
212.712 del C.S. de la J., como apoderada de PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 



AP 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN – P.A.R. I.S.S, en los términos y para los 
efectos indicados en el poder conferido y visto en el archivo 10 y 11 del expediente digital. 
 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad 
con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. Cumplido 
el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 11 fijado el 
VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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KS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11-de noviembre del año dos mil veintidós (2022), me 
permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2017-00047, procedente de la 
Corte Suprema de Justicia –Sala Laboral. El superior CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior de Bogotá proferida el 30 de enero de 2018 y REVOCA la sentencia absolutoria 
proferida por esta instancia el 20 de noviembre de 2017. Igualmente, se procede a efectuar la 
liquidación de costas señalando que a pesar de que la Corte Suprema indicó que las de primera 
instancia serían a cargo de las demandadas, lo cierto es que en la audiencia del 20 de noviembre de 
2017 no se impusieron tales, por lo que se liquidan en 0s. Sírvase proveer.  
 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad 
con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. Cumplido 
el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S. y 

ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 11 fijado el veintidós 
(22) de MARZO del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
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PROC. ORD No. 2017-00138  
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 16 de diciembre del año dos mil veintidós (2022), me 
permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra solicitud de ejecución, 
igualmente reposa renuncia del apoderado general de la parte demandada. Sírvase Proveer. 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto el informe secretarial, ACÉPTESE la renuncia presentada por el Dr. SANTIAGO 
MARTÍNEZ DEVIA como apoderado de la parte demandada, de conformidad con los lineamientos 
del artículo 76 del C.G.P aplicable por analogía en materia laboral, según el memorial radicado el 19 
de enero del 2023. 

 
Respecto a la solicitud de ejecución elevada por la parte demandante, previo a decidir la 

solicitud y librar mandamiento de pago, se debe realizar la compensación respectiva en la oficina 
judicial de reparto, este Despacho dispone: 
 

Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE, a la oficina judicial de reparto para que surta 
la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por la apoderada de la 
ejecutante. Líbrese oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO 

LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado No. 11 fijado el VEINTIDOS (22) 
de MARZO del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 
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PROCESO ORD. 2017-00295 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de enero de dos mil veintitrés (2023), me permito 
ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra comprobante de pago de costas 
por parte de Colpensiones y Skandia. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial Advierte el Juzgado que las apoderadas judiciales de la parte demandada 
Colpensiones y Skandia allegaron al correo institucional el 23 de enero y 7 de febrero de 2023,  soporte 
de consignación por valor de $175.000 y $184.100,  respectivamente, con lo que acreditan el 
cumplimiento del pago de costas. 
 
Conforme lo manifestado por la parte demandada, procedió el Juzgado a consultar el portal del Banco 
Agrario observando que en efecto se encuentra constituido a favor del presente proceso los depósitos 
judiciales 400100008553879 de fecha 2 de agosto de 2022 por valor de ciento ochenta y cuatro mil cien 
pesos ($184.100.) y 400100008706063 de fecha 12 de diciembre de 2022 por valor de ciento setenta y 
cinco mil cien pesos ($175.000.), los cuales serán puestos en conocimiento de la para actora para que 
manifieste lo que a bien tenga.   
 
Con fundamento en lo expuesto el juzgado RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, por el término de CINCO (5) DÍAS, contados a 
partir de la notificación de este proveído, el memorial allegado por las partes demandadas 
Colpensiones y Skandia al igual que los depósitos judiciales 400100008553879 de fecha 2 de agosto de 
2022 por valor de ciento ochenta y cuatro mil cien pesos ($184.100.) y 400100008706063 de fecha 12 
de diciembre de 2022 por valor de ciento setenta y cinco mil cien pesos ($175.000.), los cuales serán 
puestos en conocimiento de la para actora para que manifieste lo que a bien tenga. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
  



AP 

  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 
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ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 11 fijado el 
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PROCESO ORD. 2017-00369 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de enero de dos mil veintitrés (2023), me permito 
ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra comprobante de pago de costas 
por parte de Colpensiones. Igualmente obra solicitud de ejecución. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial Advierte el Juzgado que la apoderada judicial de la parte demandada 
Colpensiones allegó al correo institucional el 8 de marzo 2023 soporte de consignación por valor de 
$500.000, con lo que acreditan el cumplimiento del pago de costas. 
 
Conforme lo manifestado por la parte demandada, procedió el Juzgado a consultar el portal del Banco 
Agrario observando que en efecto se encuentra constituido a favor del presente proceso el depósito 
judicial 400100008777456 de fecha 20 de febrero de 2023 por valor de quinientos mil pesos ($500.000), 
lo cual será puesto en conocimiento de la para actora para que manifieste lo que a bien tenga.   
 
Respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir la solicitud y librar mandamiento de pago, se debe 
realizar la compensación respectiva en la oficina judicial de reparto. 
 
Con fundamento en lo expuesto el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el memorial allegado por la parte 
demandada Colpensiones al igual que el depósito judicial 400100008777456 de fecha 20 de febrero de 
2023 por valor de quinientos mil pesos ($500.000) que se encuentran constituidos a favor del presente 
proceso, para que manifieste lo que a bien tenga. 
 
SEGUNDO: Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE, a la oficina judicial de reparto para que 
surta la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por el apoderado 
de la ejecutante. Líbrese oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez,  
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
  



AP 

  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 011 fijado el (22) de marzo 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO FUERO SINDICAL N° 2018-00063 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año 

dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2018-00063, informando que obra 

poder. Sírvase proveer.  

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 21 de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que en providencia 

del 26 de octubre del 2022, vista en el numeral 20 del expediente, se puso en conocimiento 
del demandado el titulo judicial constituido por la parte actora.  

 

Que en el numeral 23 del expediente obra poder otorgado por Dagnober Loaiza 
Echeverry a favor de Armando Novoa García, para que retire y cobre el titulo constituido.  

 

Así las cosas, ELABÓRESE y ENTRÉGUESE la orden de pago del título judicial N° 
400100008200549 por valor de un millón de pesos ($1.000.000) M/Cte. a favor de 
ARMANDO NOVOA GARCIA identificado con C.C. 19.451.824 y T.P. 28.513 del C.S.J., de 
conformidad con el poder otorgado.   

 
Una vez cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.  

         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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PROCESO ORD. 2018-00292 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de enero de dos mil veintitrés (2023), me permito 
ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra comprobante de pago de costas 
por parte de SKANDIA S.A. Igualmente obra solicitud de ejecución. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial Advierte el Juzgado que la apoderada judicial de la parte demandada 
SKANDIA S.A allegó al correo institucional el 2 de febrero 2023 soporte de consignación por valor de 
$310.000, con lo que acreditan el cumplimiento del pago de costas. 
 
Conforme lo manifestado por la parte demandada, procedió el Juzgado a consultar el portal del Banco 
Agrario observando que en efecto se encuentra constituido a favor del presente proceso los depósitos 
judiciales 400100008753495 de fecha 30 de enero de 2023 por valor de trescientos diez mil pesos 
($310.000) y  400100008763089 de fecha 3 de febrero de 2023 por valor de trescientos once mil pesos 
($311.000), lo cual será puesto en conocimiento de la para actora para que manifieste lo que a bien 
tenga.   
 
Respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir la solicitud y librar mandamiento de pago, se debe 
realizar la compensación respectiva en la oficina judicial de reparto. 
 
Con fundamento en lo expuesto el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el memorial allegado por la parte 
demandada SKANDIA S.A al igual que los depósitos judiciales 400100008753495 de fecha 30 de enero 
de 2023 por valor de trescientos diez mil pesos ($310.000) y 400100008763089 de fecha 3 de febrero 
de 2023 por valor de trescientos once mil pesos ($311.000) que se encuentran constituidos a favor del 
presente proceso, para que manifieste lo que a bien tenga. 
 
SEGUNDO: Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE, a la oficina judicial de reparto para que 
surta la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por el apoderado 
de la ejecutante. Líbrese oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
  



AP 

  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 11 fijado el 
VEINTIDÓS (22) de MARZO del año DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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PROCESO ORD. 2019-00140 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de enero de dos mil veintitrés (2023), me permito 
ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra memorial de parte de Porvenir 
S.A donde manifiesta que ha dado cumplimiento a la sentencia. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA  DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial Advierte el Juzgado que la apoderada judicial de la parte demandada allegó 
al correo institucional el 12 de enero de 2023 memorial informando el cumplimiento del pago de costas. 
 
Conforme lo manifestado por la parte demandada, procedió el Juzgado a consultar el portal del Banco 
Agrario observando que en efecto se encuentra constituido a favor del presente proceso el depósito 
judicial 400100008664701 de fecha 8 de noviembre de 2022 por valor de sesenta mil pesos ($60.000), 
lo cual será puesto en conocimiento de la para actora para que manifieste lo que a bien tenga.   
 
Con fundamento en lo expuesto el juzgado RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, por el término de CINCO (5) DÍAS, contados a 
partir de la notificación de este proveído, el memorial allegado por la parte demandada al igual que el 
depósito judicial 400100008664701 de fecha 8 de noviembre de 2022 por valor de sesenta mil pesos 
($60.000) que se encuentra constituido a favor del presente proceso, para que manifieste lo que a bien 
tenga. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 11 fijado el 
VEINTIDÒS  (22) de MARZO del año DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de noviembre del año dos mil veintidós (2022), me 
permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2019-00307, procedente del 
Tribunal Superior de Bogotá. El superior CONFIRMA en todas sus partes la sentencia proferida el 
14 de diciembre de 2021. Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas del proceso de la 
referencia como a continuación aparece:  
 

- A cargo de AFP PROTECCION S.A 
 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                         $1.000.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                                        $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                  $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                         $00°° M/Cte  
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor del demandante y a cargo de AFP 
PROTECCION S.A, la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) 
 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad 
con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. Cumplido 
el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 11 fijado el 
VEINTIDOS  (22) de MARZO del año DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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PROC. ORD No. 2019-00664  
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 04 de noviembre del año dos mil veintidós (2022), me 
permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra solicitud de ejecución. 
Igualmente le informo que se solicita corrección del auto de fecha 19 de octubre de 2022, también 
reposa en el expediente constancia de pago en costas por parte de COLPENSIONES.  Sírvase Proveer. 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto el informe secretarial, observa el despacho que el auto proferido el pasado 19 de octubre 
de 2022, notificado en el estado del 20 de octubre de la misma anualidad, el cual ordenó obedecer y 
cumplir lo resuelto por el superior y se aprobó liquidación de costas, observa el despacho que por 
error se señaló a la señora GLORIA STELLA RODRÍGUEZ VARGAS como beneficiaria, persona que 
no tiene relación en el presente proceso, siendo lo correcto en su lugar, a la demandante MARÍA 
ELIZABETH OLARTE CAÑÓN.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, en primer lugar, se debe establecer que corrección de las 

providencias está regulada en el art 286 del CGP, el cual indica: 
 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que 
la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de 
terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos 
de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella. 
 
Así las cosas, en uso de la facultad legal anotada se corrige la providencia del 19 de octubre de 

2022, en el sentido de indicar que las costas liquidadas son a favor de MARÍA ELIZABETH OLARTE 
CAÑÓN, en lo demás permanezca incólume.  

 
De otra parte, se advierte que la apoderada general de la parte demandada COLPENSIONES 

allega memorial en el cual pone de presente el pago de las costas procesales mediante consignación 
de depósitos judiciales ante el Banco Agrario de Colombia en el archivo 34 del expediente digital, no 
obstante, al realizar la consulta de títulos del presente proceso, se observan tres títulos identificados 
de la siguiente manera,  

 

• No. 400100008664706, fecha de elaboración 08/11/2022, consignante PORVENIR, 
visualizado en el archivo 35 del expediente digital. 

• No. 400100008707525, fecha de elaboración 13/12/2022, consignante PROTECCION S.A, 
visualizado en el archivo 36 del expediente digital.  

• No. 400100008778724, fecha de elaboración 21/02/2023, consignante COLPENSIONES, 
visualizado en el archivo 37 del expediente digital.  
  
Por lo anterior, se pone en conocimiento la documental a la parte demandante por el término 

de CINCO (5) DÍAS, contados a partir de la notificación de este proveído.  
 
Por último, respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir la solicitud y librar 

mandamiento de pago, se debe realizar la compensación respectiva en la oficina judicial de reparto, 
este Despacho dispone: 



ns 

 
Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE, a la oficina judicial de reparto para que surta 

la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por la apoderada de la 
ejecutante. Líbrese oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO 

LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado No. 11 fijado el VEINTIDOS (22) 
de MARZO del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de diciembre del año dos mil veintidós (2022), me 
permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2020-00086, procedente del 
Tribunal Superior de Bogotá. El superior REVOCA el ordinal cuarto y CONFIRMA en todo lo demás 
la sentencia proferida el 23 de agosto de 2021. Igualmente, se procede a practicar la liquidación de 
costas del proceso de la referencia como a continuación aparece:  
 

- A cargo de AFP PROTECCIÓN S.A 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                            $2.000.000°° M/Cte 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                         $1.000.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                   $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                         $00°° M/Cte  
TOTAL                                   $3.000.000 °° M/Cte  
 

- A cargo de COLPENSIONES 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                                            $00°° M/Cte 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                            $1.000.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                   $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                         $00°° M/Cte  
TOTAL                                   $1.000.000 °° M/Cte  
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor del demandante y a cargo de AFP 
PROTECCIÓN y COLPENSIONES, la suma total de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000) 
que deberá asumir cada demandado en los montos indicados líneas atrás. 
 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad 
con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. Cumplido 
el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
  



 

KS 

  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 
295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 11 fijado el 
VEINTIDOS (22) de MARZO del año DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de diciembre del año dos mil veintidós (2022), me 
permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2020-00092, procedente del 
Tribunal Superior de Bogotá. El superior CONFIRMA la sentencia proferida el 07 de marzo de 2022. 
Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas del proceso de la referencia como a 
continuación aparece:  
 

- A cargo de AFP PROTECCION S.A 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                         $1.000.000°° M/Cte 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                               $1.000.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                   $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                         $00°° M/Cte  
 

- A cargo de COLPENSIONES  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                                             $00°° M/Cte 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                        $1.000.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                   $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                         $00°° M/Cte  
 

- A cargo de PORVENIR S.A 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                                           $00°° M/Cte 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                           $1.000.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                     $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                            $00°° M/Cte  
 
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor del demandante, y a cargo de las 
demandadas así:  

- A cargo de AFP PROTECCION S.A, la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000)  
- A cargo de COLPEENSIONES, la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) 
- A cargo de PORVENIR S.A. la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000)  

Para un total de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000) en favor de la demandante.  

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad 
con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. Cumplido 



 

KS 

el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S. y 

ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 11 fijado el veintidós 
(22) de MARZO del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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PROC. ORD No. 2020-00141 
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 20 de enero de dos mil veintitrés (2023), me 
permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra memorial pendiente 
por resolver. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial, de acuerdo con lo solicitado por la apoderada de la parte actora 
y el reporte de títulos ELABÓRESE y ENTRÉGUESE la orden de pago del título 400100008733721 
de fecha 3 de enero de dos mil veintitrés (2023) por un valor de dos millones de pesos ($2.000.000) 
M/Cte., a favor de la demandante Helga Patricia Peña Castiblanco C.C. 39.695.596. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 11 fijado el  
VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Karen Paola Mesa Villamizar



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 35
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de enero del año dos mil veintitrés (2023), me permito 
informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2020-00204, procedente del Tribunal 
Superior de Bogotá. El superior MODIFICA el numeral segundo y CONFIRMA en todo lo demás la 
sentencia proferida el 22 de noviembre de 2021. Igualmente, se procede a practicar la liquidación de 
costas del proceso de la referencia como a continuación aparece:  
 

- A cargo de AFP PROTECCION S.A 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                             $1.000.000°° M/Cte 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                         $450.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                   $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                         $00°° M/Cte  
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor del demandante, y a cargo de las 
demandada AFP PROTECCION es la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS  ($1.450.000) 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad 
con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. Cumplido 
el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S. y 

ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 11 fijado el veintidós 
(22) de MARZO del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 011 fijado el (22) de marzo 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 2020-00220 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de diciembre del año 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2020-00220, informando que se 
encuentra vencido el término concedido y la parte ejecutante allegó memorial. Sírvase 
proveer.  

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 21 de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone programar para el día 

veinticuatro (24) de mayo de 2023 a las ocho y treinta de la mañana (08:30 A.M.), la 
audiencia pública especial de que trata el artículo 443 del C.G.P, por remisión expresa del 
artículo 145 del C.P.T y en concordancia con lo establecido en los arts. 32 y el parágrafo 1º 
del art. 42 del C.P.T y la SS, fecha y hora en la cual se resolverá lo que en derecho 
corresponda.   

 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la 

misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo 
respectivo, a efectos de que hagan parte de la diligencia.   

  
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que 

previamente a la realización de la audiencia descarguen la aplicación respectiva en el medio 
electrónico que vayan a emplear.   
         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 011 fijado el (22) de marzo 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 2020-00229 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de diciembre del año 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2020-00229, informando que se 
encuentra vencido el término concedido. Sírvase proveer.  

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 21 de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone programar para el día treinta y 

uno (31) de mayo de 2023 a las ocho y treinta de la mañana (08:30 A.M.), la audiencia pública 
especial de que trata el artículo 443 del C.G.P, por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T 
y en concordancia con lo establecido en los arts. 32 y el parágrafo 1º del art. 42 del C.P.T y la 
SS, fecha y hora en la cual se resolverá lo que en derecho corresponda.   

 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la 

misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo 
respectivo, a efectos de que hagan parte de la diligencia.   

  
Con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que previamente a la 

realización de la audiencia descarguen la aplicación respectiva en el medio electrónico que 
vayan a emplear.   

 
Conforme a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora se DECRETA el 

EMBARGO y RETENCIÓN de sumas de dinero que la ejecutada TIENDAS EN LÍNEA DE 
COLOMBIA S.A.S., con NIT: 900499432-5 posea en las cuentas de ahorro, corrientes y CDT 
de las siguientes entidades financieras: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA, BANCO COOMEVA y BANCO PICHINCHA. LÍBRESE por secretaria los 
oficios correspondientes del caso.  

 
Previó a materializar la medida, préstese el juramento previsto en el artículo 101 del 

C.P.T. y S.S., mediante la suscripción del acta, que para tal fin se debe solicitar vía electrónica 
a la secretaria de este Despacho.  

 
Cumplido lo anterior, se limita la medida a la suma de SESENTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS ($65.000.000)  
 

         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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ns  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de diciembre del año dos mil veintidós (2022), me 
permito informar al Despacho que se recibió el proceso No. 2020-00272, procedente del Tribunal 
Superior de Bogotá. El superior CONFIRMA en su totalidad, la sentencia proferida el 21 de enero de 
2022. Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas del proceso de la referencia como a 
continuación aparece: 

 
- A cargo de AFP PORVENIR S.A. 

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA: $1.000.000°° M/Cte 

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:            $00°°M/Cte 

VALOR DE GASTOS PROCESALES:   $00°° M/Cte 

TOTAL $1.000.000°° M/Cte 

 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR… 

 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor del demandante y a cargo de 
PORVENIR, la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.00.000), en los términos de la liquidación 
anterior. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 

 
DISPONE: 

 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 
 

En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad 
con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 

 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. Cumplido 
el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 

 
 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 



ns  

 
 
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 11 fijado el (22) de 
MARZO del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado N° 011 fijado el 

(22) de MARZO  del año DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 
 

PROCESO EJECUTIVO N° 2020-00316 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de octubre del año dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso de la referencia, informando que se encuentra vencido el término 
concedido y obran memoriales pendientes por resolver.  Sírvase proveer.  

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 21 marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al abogado 
Dr, ROBERT DAVID MAYORGA DÍAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.010.197.355 y T.P No. 213.710 del C.S. de la J., ,como apoderado especial de la parte 
demandada CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. EN LIQUIDACIÓN en 
los términos y para los efectos indicados en el poder allegado digitalmente. 

 
Atendiendo lo anterior, se releva del cargo al Curador Ad Litem IVÁN DARÍO 

GUTIÉRREZ GUERRA, el cual fue nombrado mediante auto del 14 de septiembre de 2022. 
  
Ahora bien, de conformidad con los lineamientos previstos en el artículo 129 del C.G.P. 

aplicable por remisión expresa a nuestro ordenamiento en virtud del artículo 145 del C.P.T y 
de la S.S.; del incidente de nulidad presentado por la parte demandada CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A. EN LIQUIDACIÓN, CÓRRASELE TRASLADO a la 
parte demandante por el término previsto en el inciso 3º de la citada norma. 

  
              

 
            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez 
 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
ccc 
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AP 

PROCESO ORD. 2020-00344 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de enero de dos mil veintitrés (2023), me permito 
ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra comprobante de pago de costas 
por parte de Colpensiones. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial Advierte el Juzgado que la apoderada judicial de la parte demandada 
Colpensiones allegó al correo institucional el 20 de enero de 2023 soporte de consignación por valor 
de $25.000, con lo que acreditan el cumplimiento del pago de costas. 
 
Conforme lo manifestado por la parte demandada, procedió el Juzgado a consultar el portal del Banco 
Agrario observando que en efecto se encuentra constituido a favor del presente proceso los depósitos 
judiciales 400100008608252 de fecha 23 de septiembre de 2022 por valor veinticinco mil pesos 
($25.000) y 400100008690916 de fecha 29 de noviembre de 2022 por valor veinticinco mil pesos 
($25.000), los cuales serán puestos en conocimiento de la para actora para que manifieste lo que a bien 
tenga.   
 
Con fundamento en lo expuesto el juzgado RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, por el término de CINCO (5) DÍAS, contados a 
partir de la notificación de este proveído, el memorial allegado por la parte demandada Colpensiones 
al igual que los depósitos judiciales 400100008608252 de fecha 23 de septiembre de 2022 por valor 
veinticinco mil pesos ($25.000) y 400100008690916 de fecha 29 de noviembre de 2022 por valor 
veinticinco mil pesos ($25.000) que se encuentran constituidos a favor del presente proceso, para que 
manifieste lo que a bien tenga. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
  



AP 

  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 11 fijado el 
VEINTIDÓS (22) de MARZO del año DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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KS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de noviembre del año dos mil veintidós (2022), me 
permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2020-00448, procedente del 
Tribunal Superior de Bogotá. El superior ADICIONA Y CONFIRMA la sentencia proferida el 29 de 
noviembre de 2021. Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas del proceso de la 
referencia como a continuación aparece:  
 

- A cargo de AFP COLFONDOS S.A 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA: Arch 42-fl4     $1.000.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:SegInstArc 13-Pag 13                  $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:                  $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                         $00°° M/Cte  
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor del demandante y a cargo de AFP 
COLFONDOS, es la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) 
 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad 
con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. Cumplido 
el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 
295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 11 fijado el 
VEINTIDOS  (22) de MARZO del año DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 011 fijado el (22) de marzo 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2023-00118 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año 

dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00118, informando que se recibió 

de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por ANA MARÍA LOZANO 

MARTELO contra COLPENSIONES Y OTROS en archivo digital. Sírvase proveer.  

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 21 de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a LAURA 

CAMILA MUÑOZ CUERVO, identificada con C.C. 1.032.482.965 y T.P 338.886 del. C.S.J., 
como apoderada de la parte actora, para que actúe conforme al poder allegado.  

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

se dispone: 
 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por ANA MARÍA 

LOZANO MARTELO en contra de COLPENSIONES, LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las demandadas, según lo previsto en el 

artículo 8 de la ley 2213 del 2022.  
         

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la 
demanda a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrán en la forma 
indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
             

HÁGASELES entrega de una copia de la demanda. 
  

Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del orden 
nacional, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, en los términos del artículo 612 del C.G.P. 
         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 011 fijado el (22) de marzo 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO FUERO SINDICAL N° 2023-00120 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año 

dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00120, informando que se recibió 

de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por CASA EDITORIAL EL TIEMPO 

S.A. contra RÓMULO LAVERDE HERRERA en archivo digital. Sírvase proveer.  

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 21 de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no reúne 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del derecho. 

2. No se establece el domicilio del apoderado.   
3. Los numerales 12 y 13 del capítulo de los hechos, incluye argumentaciones jurídicas 

propias de los fundamentos de derecho y de los alegatos de conclusión.  
4. No acreditó la remisión de la copia de la demanda y sus anexos a los demandados, 

conforme al artículo sexto de la ley 2213 de 2022.  

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 del 

CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora el 
término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar y 
ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.   
 

Así mismo en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la 
demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y 
SS.    
         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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CCC 

FUERO SINDICAL  2022-00084 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 10 días del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023), 

me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que existen 

constancias de notificación. Sírvase proveer.     

  
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

 Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21)  de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en los archivos 11 y 12 del expediente 

digital, obran constancias de notificación dirigidas a las demandada, las cuales fueron realizadas por 

la secretaría de este despacho, encontrando que, Ecopetrol S.A., acuso de recibido la notificación; en 

cuanto a la demandada Mansarovar Energy Colombia LTD, al verificar las constancias se evidencio, 

que el correo al cual se remitió la notificación se diligencio de manera errada anotando la dirección 

electrónica mansarovar_colombia@mansarovar.com., y, cotejado con el descrito en el certificado de 

existencia y representación visto en el arh 6 del expediente digital el mismo corresponde 

mansarovar_colombia@mansarovar.com.co, en consecuencia, en consecuencia, a efectos de evitar una 

futura nulidad que invalide lo actuado, se ordena que por secretaría se realice nuevamente la 

notificación a la dirección electrónica correcta.   

 

Ahora bien,  en lo concerniente a la notificación efectuada al Sindicato de Trabajadores de 

Empresas Dedicadas a la Actividad Petrolera; Energéticos y Similares 

SINTRAPETRPENERGETICOS, se observa que se remitió notificación de manera electrónica, 

obteniendo como constancia que “Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino 

no envió información de notificación de entrega”, sin embargo, no existe constancia de leído del mensaje de 

datos, por ello no se tiene certeza de que el sindicato allá tenido acceso al traslado de la demanda.  En 

consecuencia, en aplicación de los artículos 108 y 293 del C.G.P. y con los reiterados 

pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre ellos, las 

sentencias de tutela 33195 y 29900 del 21 de junio de 2011 y 28 de agosto de 2012 respectivamente, y 

reunidos los presupuestos legales, se procede a DECRETAR SU EMPLAZAMIENTO.      

En atención a lo establecido en el decreto 2213 de 2022, por secretaria procédase a realizar la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

Así mismo, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM del 

Sindicato de Trabajadores de Empresas Dedicadas a la Actividad Petrolera; Energéticos y 

Similares SINTRAPETRPENERGETICOS, a la Dra. ESMERALDA AMAYA MEDINA con C.C. 

51.901.412 y T.P. 70.599, integrante de la lista interna conformada por este despacho de conformidad 

con el art 48 numeral 7 del C.G.P., quien podrá ser notificada en la dirección electrónico 

amayamedinaes@hotmail.com.      

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de cinco 

(5) procesos, debiendo concurrir de manera inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones 

disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

    

      

mailto:mansarovar_colombia@mansarovar.com
mailto:mansarovar_colombia@mansarovar.com.co
mailto:amayamedinaes@hotmail.com
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CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 011 fijado el (22) de 

MARZO del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez 

 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

Firmado Por:

Karen Paola Mesa Villamizar

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 35

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: adf6fe73bc9d2adab147905bec54f3ec570fc57154e7c0d5040af7b647873f43

Documento generado en 21/03/2023 05:42:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 011 fijado el (22) de marzo 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 2022-00197 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de marzo del año dos 
mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2022-00197, informando que se encuentra 
vencido el término concedido. Sírvase proveer.  

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 21 de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone programar para el día siete 

(07) de junio de 2023 a las ocho y treinta de la mañana (08:30 A.M.), la audiencia pública 
especial de que trata el artículo 443 del C.G.P, por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T 
y en concordancia con lo establecido en los arts. 32 y el parágrafo 1º del art. 42 del C.P.T y la 
SS, fecha y hora en la cual se resolverá lo que en derecho corresponda.   

 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la 

misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo 
respectivo, a efectos de que hagan parte de la diligencia.   

  
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que 

previamente a la realización de la audiencia descarguen la aplicación respectiva en el medio 
electrónico que vayan a emplear.   
         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 011 fijado el (22) de marzo 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 2022-00287 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de diciembre del año 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2022-00287, informando que se 
encuentra vencido el término concedido. Sírvase proveer.  

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 21 de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone programar para el día 

veinticuatro (24) de mayo de 2023 a las diez y treinta de la mañana (10:30 A.M.), la audiencia 
pública especial de que trata el artículo 443 del C.G.P, por remisión expresa del artículo 145 
del C.P.T y en concordancia con lo establecido en los arts. 32 y el parágrafo 1º del art. 42 del 
C.P.T y la SS, fecha y hora en la cual se resolverá lo que en derecho corresponda.   

 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la 

misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo 
respectivo, a efectos de que hagan parte de la diligencia.   

  
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que 

previamente a la realización de la audiencia descarguen la aplicación respectiva en el medio 
electrónico que vayan a emplear.   
         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado N° 011 fijado el 

(22) de MARZO  del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. ORDINARIO No. 2022 – 00294 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 28 de octubre de 2022, me permito ingresar al 

Despacho el proceso de la referencia, informando que se encuentran notificadas las entidades 

demandadas, quienes contestaron por intermedio de apoderado. Sírvase proveer.  

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., veintiuno  (21)  de marzo de  dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en providencia del 28 de septiembre 

del 2022, se admitió la presente demanda, ordenando notificar a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado en los términos del artículo 612 del C.G.P. 

En el numeral 07 del expediente obra constancia de notificación, correspondiente a la remisión 

de correo electrónico, dirigido a dicha entidad, sin embargo, no se evidencia constancia de 

recibido y/o lectura de la notificación. 

Conforme a lo anterior y en aras de evitar nulidades futuras, se ordena que por secretaría se 

realice la correspondiente notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Una vez realizada la notificación y vencido el término respectivo, ingresen las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite legal pertinente.            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
La Juez 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

ccc 
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AP 

PROC. ORDINARIO 2022-00305  
  
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 13 de enero de 2023. Me permito ingresar al Despacho el 
proceso de la referencia, informando que se encuentra vencido el término del auto anterior. Sírvase 
proveer  
  
  

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ahora bien, revisada las subsanaciones de las contestaciones de la demanda, observa el Despacho 

que fueron presentadas dentro del término legal y reúnen los requisitos establecidos en el artículo 31 
del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, en consecuencia, se dispone: 
 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de CARBONES DEL CERREJÓN 
LIMITED Y MECÁNICOS ASOCIADOS SAS. 

 
De otra parte, teniendo en cuenta que CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED presentó 

subsanación en lo concerniente al llamamiento en garantía dentro del término legal establecido, el 
despacho considera que cumplen con los requisitos del artículo 82 del C.G.P. y es por lo que se ordena 
llamar en garantía a SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A NIT. 860.002.180-7, así mismo se le 
ordena correr traslado de la demanda, a efectos que conteste conforme al artículo 96 del C.G.P.  

 
Las diligencias de notificación y traslado deberán ser realizadas por la llamante CARBONES DEL 

CERREJÓN LIMITED, quien deberá aportar los mecanismos necesarios para las citadas diligencias, 
sin perjuicio de que dichos rubros se verán reflejados al momento de la liquidación de costas. Para el 
efecto deberá tenerse en cuenta lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E. 

 
La Juez,  
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) 

ART.41C.P.T.yS.S.y ART. 
295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 11 fijado el 
VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 011 fijado el (22) de marzo 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 2022-00313 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de enero del año dos 
mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2022-00313, informando que se encuentra 
vencido el término concedido y la parte ejecutante allegó memorial. Sírvase proveer.  

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 21 de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone programar para el día treinta y 

uno (31) de mayo de 2023 a las diez y treinta de la mañana (10:30 A.M.), la audiencia pública 
especial de que trata el artículo 443 del C.G.P, por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T 
y en concordancia con lo establecido en los arts. 32 y el parágrafo 1º del art. 42 del C.P.T y la 
SS, fecha y hora en la cual se resolverá lo que en derecho corresponda.   

 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la 

misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo 
respectivo, a efectos de que hagan parte de la diligencia.   

  
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que 

previamente a la realización de la audiencia descarguen la aplicación respectiva en el medio 
electrónico que vayan a emplear.   
         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 11 fijado el (22) de 
MARZO del año DOS MIL VEINTITRÉS  
(2023). 
    
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

PROC. ORDINARIO No. 2022– 00369 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2022, en la fecha me permito 
advertir que se ingresó al Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando 
que obra respuesta al requerimiento anterior. Sírvase proveer 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

 Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21)  de marzo del dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la parte 
demandante allega memorial visto en el archivo 06 del expediente digital, en donde se 
observa que el actor remitió notificación por intermedio de una empresa de correo, al 
demandado YULER S.A.S., la cual certifica que el comunicado fue enviado y entregado, sin 
embargo, no certifica que el destinatario leyera o abriera, el mensaje de datos. Por lo que no 
se tiene certeza de que el demandado tuviese acceso al traslado de la demanda.  En 
consecuencia, en aplicación de los artículos 108 y 293 del C.G.P. y con los reiterados 
pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre ellos, 
las sentencias de tutela 33195 y 29900 del 21 de junio de 2011 y 28 de agosto de 2012 
respectivamente, y reunidos los presupuestos legales, se procede a DECRETAR SU 
EMPLAZAMIENTO.      

En atención a lo establecido en el decreto 2213 de 2022, por secretaria procédase a 
realizar la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

Así mismo, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM 
del demandado YULER S.A.S.,, al Dr.  DARWIN RICARDO LEÓN SEGURA con C.C. 
80.030.785 y T.P. 174.268, integrante de la lista interna conformada por este despacho de 
conformidad con el art 48 numeral 7 del C.G.P., quien podrá ser notificado en la dirección 
electrónico dleon@lyqabogados.com y dleon25@gmail.com.      

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de 
oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera inmediata so pena de dar 
aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 
artículo 48 del C.G.P. 

 
Comuníquese la designación electrónicamente y notifíquese la admisión de la 

demanda.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
La Juez, 
 
 
                                            KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

 

mailto:dleon@lyqabogados.com
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AP 

PROC. ORD No. 2022-00379 
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 27 de enero de 2023, me permito ingresar al Despacho 
el proceso de la referencia, informando que obra memorial presentando renuncia del poder conferido. 
Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, ACÉPTESE la renuncia presentada por el Dr. JHON JAIRO 
SOTO OSORIO, como apoderado de la parte demandante, de conformidad con los lineamientos del 
artículo 76 del C.G.P aplicable por analogía en materia laboral, según el memorial radicado el 22 de 
enero de 2023. 
 
REQUIÉRASE al demandante para que constituya nuevo apoderado judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) 

ART.41C.P.T.yS.S.y ART. 
295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 11 fijado  el 
VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 011 fijado el (22) de marzo 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO FUERO SINDICAL N° 2022-00398 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año 

dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2022-00398, informando que obra 

poder. Sírvase proveer.  

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 21 de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial, se observa que el apoderado de la parte actora dando 

cumplimiento al requerimiento efectuado en providencia anterior radicó la ratificación del 
poder el cual contiene la facultad para desistir de la presente acción.  

 
Igualmente en el documento aportado, el representante legal de la entidad 

demandante coadyuva la solicitud de terminación del proceso atendiendo a que la aforada 
renuncio a su fuero y la terminación de la relación laboral.  

  
A efectos de resolver la petición presentada y una vez aportado el mandato con la 

facultad para desistir, se encuentra que el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable por integración analógica en materia laboral, establece que el demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso.  

  
 En consecuencia, se ACEPTA el desistimiento de la demanda de fuero sindical 

presentada por Mercadería S.A.S., en liquidación judicial, en contra de Aura Alicia López 
Hernández como quiera que el apoderado de la parte demandante cuenta con la facultad 
de desistir como se observa en el poder obrante en el expediente, el representante legal 
coadyuvo la solicitud y no existe pronunciamiento que haya puesto fin al presente 
proceso.   

  
De acuerdo con lo anteriormente expuesto y cumpliéndose los presupuestos 

procesales establecidos en el artículo 314 del C.G.P, aplicable en materia laboral por así 
permitirlo el artículo 145 del C.P.T y SS, el despacho DECLARA LA TERMINACIÓN del 
proceso sin costas para las partes.   

  
Ejecutoriada la presente decisión se dispone el ARCHIVO de las diligencias.  

         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 011 fijado el (22) de marzo 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 2022-00449 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año 

dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2022-00449, informando que se 

encuentra vencido el termino concedido en auto anterior. Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 21 de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y de acuerdo con los lineamientos previstos 

en el artículo 443 CGP, aplicable por remisión expresa a nuestro ordenamiento; de las 
excepciones presentadas por la ejecutada en memorial radicado de manera digital, 
CÓRRASE TRASLADO al ejecutante por el término previsto en el numeral 1 de la norma 
en cita.   

  
El escrito podrá ser revisado en el siguiente vínculo: 
 
 03ContestacionPorvenirExcepciones.pdf 

         
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 011 fijado el (22) de marzo 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2023-00088 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año 

dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00088, informando que se venció 

el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor hubiese presentado escrito 

de subsanación. Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 21 de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante no 

presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 
instaurada por LUIS ALBERTO VANEGAS CASTAÑEDA contra COLPENSIONES.  

         
DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado.          

         
En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho en 

formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.          
         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 011 fijado el (22) de marzo 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2023-00092 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año 

dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00092, informando que se venció 

el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor hubiese presentado escrito 

de subsanación. Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 21 de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante no 

presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 
instaurada por EDUARDO DIAZ JAIME contra IMPLEMENTAR SEGURIDAD LTDA.  

         
DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado.          

         
En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho en 

formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.          
         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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PROCESO ORDINARIO N° 2023-00116 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año 

dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00116, informando que se recibió 

de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por JEISON ZARAZA MEDINA contra 

LA COOPERATIVA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ en archivo digital. Sírvase proveer.  

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 21 de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no reúne 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del derecho. 

2. La totalidad de las pretensiones, exceden lo expresado en el poder otorgado. 
3. No se demuestra la remisión por mensaje de datos del poder otorgado conforme al 

artículo quinto de la ley 2213 de 2022 o la nota de presentación personal. 

4. La clase de proceso invocada no corresponde a la cuantía de las pretensiones 
invocadas.  

5. Aclare si lo peticionado en la pretensión del numeral 2 corresponde al reintegro del 
trabajador.  

6. La pretensión del numeral 4, contiene varias peticiones.  
7. Existe indebida acumulación de pretensiones respecto de la contenida en el numeral 

4.  
8. Los hechos 1, 2, 4, 5, 6, 10 y 15 incluyen varias circunstancias fácticas. 
9. Los numerales 16 y 17 del capítulo de los hechos, incluye argumentaciones jurídicas 

propias de los fundamentos de derecho y de los alegatos de conclusión.  
10. El vinculo contentivo de las pruebas documentales aportadas no permite el acceso a 

las mismas  
 

 
11. No se aporta el certificado de existencia y representación legal de la demandada.  

12. No acreditó la remisión de la copia de la demanda y sus anexos a la demandada, 

conforme al artículo sexto de la ley 2213 de 2022.  

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 del 

CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora el 
término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar y 
ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.   
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 011 fijado el (22) de marzo 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

Así mismo en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la 
demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y 
SS.    
         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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